
Anexo 3.3 

Eliminación arancelaria 

1. Salvo que se disponga otra cosa en la Lista de una Parte adjunta a este 
Anexo, las siguientes categorías de eliminación arancelaria se aplicarán a la 
eliminación de aranceles aduaneros por cada Parte conforme al artículo 3.3(2): 

(a) los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de 
la Categoría A en la Lista de una Parte serán eliminados íntegramente y dichas 
mercancías quedarán libres de derechos a partir de la entrada en vigor de este 
Tratado; 

(b) los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de 
la Categoría B en la Lista de una Parte serán eliminados en cuatro etapas 
anuales iguales, comenzando en la fecha en que este Tratado entre en vigor, y 
tales mercancías quedarán libres de derechos a contar del 1 de enero del año 
cuatro; 

(c) los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de 
la Categoría C en la Lista de una Parte serán eliminados en ocho etapas 
anuales iguales, comenzando en la fecha en que este Tratado entre en vigor, y 
tales mercancías quedarán libres de derechos a contar del 1 de enero del año 
ocho; 

(d) los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de 
la Categoría D en la Lista de una Parte serán eliminados en 10 etapas anuales 
iguales, comenzando en la fecha en que este Tratado entre en vigor, y tales 
mercancías quedarán libres de derechos a contar del 1 de enero del año 10; 

(e) los aranceles aduaneros sobre las mercancías incluidas en las fracciones de 
la Categoría E en la Lista de una Parte serán eliminados en 12 etapas anuales 
iguales, comenzando en la fecha en que este Tratado entre en vigor, y tales 
mercancías quedarán libres de derechos a contar del 1 de enero del año 12; 

(f) las mercancías incluidas en las fracciones de la Categoría F en la Lista de 
una Parte continuarán estando libres de derechos; 

(g) las mercancías incluidas en las fracciones de la Categoría G mantendrán el 
arancel base durante los años uno al cuatro. El arancel aduanero se reducirá 
8,3 por ciento anualmente para estas mercancías, a partir del 1 de enero del 
año cinco hasta el año ocho inclusive. A partir del 1 de enero del año nueve, el 
arancel aduanero se reducirá 16,7 por ciento anualmente entre los años 9 y 12 
inclusive. Estas mercancías quedarán libres de derechos el 1 de enero del año 
12; y 



(h) las mercancías incluidas en las fracciones de la Categoría H mantendrán el 
arancel base durante los primeros años uno y dos. A partir del 1 de enero del 
año tres, el arancel aduanero se reducirá en ocho etapas anuales iguales y estas 
mercancías quedarán libres de derechos el 1 de enero del año 10. 

2. La tasa base de los aranceles aduaneros y la categoría de desgravación para 
determinar la tasa de transición en cada etapa de reducción para una fracción 
están indicadas para cada fracción en la Lista de cada Parte adjunta a este 
Anexo. 

3. Para los efectos de eliminar los aranceles aduaneros conforme al artículo 
3.3, las tasas de transición se redondearán hacia abajo, al menos, al décimo 
más cercano de un punto porcentual o, si la tasa se expresara en unidades 
monetarias, al menos al 0,001 más cercano a la unidad monetaria oficial de la 
Parte. 

 


